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1148 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Pontevedra por la que se convoca con
curso-oposición libre, de carácter nacional, para 
proveer cuatro plazas de Camineros, vacantes en 
la plantilla de esta provincia, y las vacantes que 
en la misma categoría puedan producirse hasta la 
terminación de los exámenes.

De acuerdo con la autorización otorgada con fecha 27 de 
noviembre de 1974 por la Subsecretaría de Obras Públicas, y 
actuando por delegación de la Segunda Jefatura Regional de Ca
rreteras,

Esta Jefatura convoca concurso-oposición libre, de carácter 
nacional, para proveer cuatro plazas de Camineros, vacantes 
en la- plantilla de esta provincia, y las vacantes que en la mis
ma categoría puedan producirse hasta la terminación de los 
exámenes.

Las condiciones generales para ingreso son las siguientes:

a) Aptitud física acreditada mediante reconocimiento médi
co de los facultativos que determine el Tribunal examinador.

b) Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobrepasar 
la edad inferior en diez años a la de jubilación forzosa estable
cida en el vigente Reglamento de Camineros.

c) Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teóricos 
y prácticos que exigen los trabajos y funciones definidos en el 
artículo l.° del citado Reglamento y, por tanto, conocer las 
clases y dimensiones de la piedra machacada y gravilla, la 
forma de efectuar un machaqueo, las reparaciones de baches de 
todas clases de firmes y pavimentos, el perfilado de arcenes y 
cunetas, teniendo igualmente nociones de los materiales em
pleados en obras de carreteras, plantaciones, cuidado y poda de 
arbolado, así como conocimiento de los disposiciones vigentes 
sobre carreteras que afecten a su trabajo.

Se fija el plazo de treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», para que los aspirantes presenten la correspon
diente solicitud en instancia dirigida al ilustrísimo señor Inge
niero-Jefe provincial de Carreteras de Pontevedra. En la misma 
se hará constar nombre y apellidos, naturaleza, edad, estado 
civil, domicilio, profesión u oficio, si lo tuviere, manifestando 
expresa y detalladamente que reúne todas y cada una de las 
condiciones exigidas en la convocatoria y los méritos o circuns
tancias especiales que puedan alegarse. Asimismo se presenta
rán las certificaciones justificativas de tales méritos, o de las 
circunstancias especiales a considerar, en su caso!

El concurso-oposición se celebrará en Pontevedra, el día y 
hora que oportunamente se anunciarán al publicarse la rela
ción de aspirantes admitidos y excluidos, y se efectuará en la 
forma y condiciones previstas en los artículos 15 a 27 del Re
glamento General del Personal de Camineros del Estado, apro
bado por Decreto 3184/1973, de 30 de noviembre («Boletín Ofi
cial del Estado» de 18 de diciembre).

La presentación de los documentos acreditativos de reunir 
las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria se 
efectuará por los concursantes que resulten aprobados, una vez 
publicada la relación de los mismos, y dentro del plazo que 
asimismo se señalará.

Pontevedra, 18 de diciembre de 1974.—El Ingeniero Jefe, 
Ramón López Arca.—9.884-E.

1149 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Tarragona por la que se anuncia concur
so-oposición libre para proveer una vacante de 
Capataz de Cuadrilla y concurso-oposición restrin
gido entre el personal de la categoría inmediata in
ferior, con un año como mínimo de antigüdad, 
para proveer la otra vacante de la misma cate
goría de Capataz de Cuadrilla en dicha pro
vincia.

Autorizada esta Jefatura por Resolución de la Subsecretaría 
del Ministerio de Obras Públicas —Sección de Camineros y Per
sonal Laboral— de fecha 19 de noviembre último para convocar 
concurso-oposición para cubrir dos vacantes de Capataz de Cua
drilla, úna libre y otra entre el personal de la categoría inme
diata inferior, con un año de antigüedad en la misma,

Este concurso-oposición se regirá por el vigente Reglarhento 
General del Personal de Camineros del Estado, artículos 15 al 27.

Los ejercicios tendrán lugar en esta ciudad, en el día, hora y 
lugar, que serán fijados al publicarse la relación de aspirantes 
admitidos a examen.

Se fija el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado», para que los aspirantes presenten correspondien
te solicitud mediante instancia dirigida al ilustrísimo señor In
geniero Jefe provincial de Carreteras de Tarragona, en cuya 
instancia se hará constar nombre y apellidos, naturaleza, estado 
civil y domicilio, manifestando expresa y detalladamente que 
reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en este con
curso-oposición, y los méritos que puedan alegarse.

De acuerdo con dicho Reglamento, el Capataz de Cuadrilla 
tiene como misión la realización de los trabajos de una obra 
determinada, a las órdenes de-un Celador o de un Capataz de 
Brigada, ejerciendo a su vez funciones de mando sobre todos los 
individuos integrantes de la cuadrilla. Tendrá conocimientos ele
mentales de los materiales que se empleen en la construcción de 
carreteras y obras anejas, de su empleo y medición; nociones 
de replanteo, alineación y nivelación; lectura e interpretación de 
planos sencillos; arbolado; señalización, recuentos de tráfico, 
empleo de máquinas y elementos necesarios para su trabajo. 
Asimismo deberá .conocer las disposiciones vigentes sobre carre
teras en la parte relativa a su tarea

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Tarragona, 18 de diciembre de 1974.—El Ingeniero Jefe.— 

9.857-E.

1150 RESOLUCION de la Comisión Administrativa de 
Grupos de Puertos por la que se hace pública la 
lista provisional de admitidos y excluidos para la 
oposición libre de una plaza de Subalterno, vacan
te en la plantilla de dicho Organismo.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Comi
sión Administrativa de Grupos dé Puertos acordó aprobar la 
lista provisional de admitidos y excluidos para la oposición libre 
de una plaza de Subalterno, vacante en el Grupo de Puertos de 
Gran Canaria, de acuerdo con las bases de la convocatoria pu
blicadas en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 8 de no
viembre de 1974, y en el tablón de anuncios de la Comisión 
y del citado Grupo de Puertos, siendo las solicitudes admitidas 
y excluidas las siguientes:

Solicitudes admitidas

Don José Artiles Sánchez (D N. I. 42.544.315).
Don Cecilio Rodrigo Guzmán (D N. I. 7.732.107).

Solicitud excluida por no haber sido presentada en forma

Don Jerónimo Alcázar Márquez (D. N. I. 5.109.458).

Contra esta lista provisional podrán los interesados inter
poner en el plazo de quince días, a partir del siguiente a su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de 
anuncios de la Comisión y del Grupo de Puertos de Gran Ca
naria, la reclamación prevista en el artículo 121 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 19 de diciembre de 1974.—-El Presidente, Fernando 
María de Yturriaga y Dou.—9 928-E.

1151 RESOLUCION de la Junta del Puerto de Alicante 
por la que se transcribe la relación provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos a la oposición 
libre para cubrir una plaza de Contramaestre de 

 los servicios de carga y descarga de la plantilla
del personal Técnico-Auxiliar de la Junta.

Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a 
la oposición libre para cubrir una' plaza de Contramaestre de 
carga y descarga de la plantilla del personal Técnico-Auxiliar 
de esta Junta, anunciada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 281, de fecha 23 de noviembre de 1974.

Admitidos

Don-Jesús Mínguez Comino (D. N. I. número 6.036.380).
Don Antonio Es'tañ Girona (D. N. I. número 21.910.732).
Don Vicente Berenguer Baeza (D. N. I. número 21.307.794).
Don José Sánchez Moya (D. N. I. número 22.860.486).

Excluidos
Don José García Huertas (D. N. I. número 21.380.653).

Contra la presente lista provisional podrán los interesados 
interponer, en el plazo de quince días, a partir del siguiente 
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», la reclama
ción prevista en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Alicante, 7 de enero de 1975.—El Presidente, José María 
Paternina.—El Secretario, Fernando Corral.—104-E.

1152 RESOLUCION de la Junta Administrativa de Obras 
Públicas de Las Palmas por la qué se publica la 
lista provisional de los aspirantes admitidos al 
concurso de méritos para proveer la plaza de Se
cretario-Contador vacante en el Organismo.

Lista provisional, de los aspirantes admitidos al concurso 
de méritos para cubrir la plaza de Secretario-Contador," va-


